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SESIÓN10 
 

EXPOSICIÓN DE UNA INVESTIGACIÓN 
 
I. CONTENIDOS: 

1. Presentación de la investigación. 
2. Aparato Crítico. 
3. Presentación del Informe de Investigación. 

 
II. OBJETIVOS: 
Al término de la Sesión, el alumno: 

 Presentará mediante una exposición la investigación realizada. 
 Utilizará tanto medios electrónicos como físicos en la presentación de su investigación. 
 Evaluará el trabajo y la trascendencia de la investigación presentada por sus compañeros. 

 
III. PROBLEMATIZACIÓN: 
Comenta las preguntas con tu Asesor y selecciona las ideas más significativas. 

 ¿Por qué debes hacer una selección preliminar de tu informe? 
 ¿Por qué es importante que tu informe lleve el protocolo? 
 ¿Cuáles son los requisitos mínimos que se pueden utilizar para presentar un reporte de 

investigación? 
 ¿Cuáles deben de ser las actitudes y habilidades de quién presenta un reporte de 

investigación?  
 
IV. TEXTO INFORMATIVO-FORMATIVO: 
1.1. Presentación de la Investigación. 
En la exposición de la investigación se debe exigir que la redacción describa los objetivos de 
investigación, el problema de estudio, las hipótesis, el diseño de investigación, la prueba de 
hipótesis, los procedimientos de recopilación de datos, el tipo de análisis realizado sobre la 
información obtenida y las conclusiones de estudio. 
 
El trabajo de investigación concluye hasta que está escrito el informe. Esta parte debe abarcar 
todas las etapas que se cubrieron en el proyecto. No existe una sola estructura de investigación sin 
embargo toda investigación debe contener los elementos ya mencionados que constituye  las 
etapas del proceso de investigación.  
En la sección preliminar se encuentran el prólogo y el contenido o índice general.  
En el cuerpo del informe debe contener: 
1. Introducción 

o Planteamiento del problema. 
o Significado del problema o historia del proyecto. 
o Explicación precisa del objeto de investigación. 

2. Marco teórico referencial. Definiciones de trabajos utilizados.  
3. Revisión de la Bibliografía relacionada con el tema y con investigaciones ya realizadas sobre el 
mismo tema. 
4. Esquema de la investigación, breve referencia y descripción de métodos y técnicas. 
5. Presentación, análisis e interpretación de los hechos.  
6. Resúmenes y conclusiones. (Desde los principales hallazgos, conclusiones que deducen los 
resultados. Sugerencias para investigaciones posteriores y diagnósticos). 
 
En la sección de referencias se integra: 

o Bibliografía. 
o Anexos y apéndices. (Gráficas e ilustraciones, datos estadísticos y material 

suplementario). 
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2.1. Aparato Crítico. 
Básicamente el aparato crítico se ocupa para distinguir: las ideas propias de las ideas 
parafraseadas  y textuales. Para evitar así el plagio. 
 
¿Qué tanto sabes sobre los derechos de autor?  En México la legislación protege los derechos de 
autor y están suscritos también por convenciones internacionales. Puedes completar esta 
información en la ley federal del derecho de autor o en el código penal federal en los artículos 424-
429. 
 
Para citar y escribir la bibliografía necesitas un sistema que implica un proceso de ordenamiento de 
las fuentes. Son tres los modelos más empleados, uno conocido como MLA (Modern Language 
Association) utilizada para las artes y humanidades y la APA (American Psychological Association) 
empleada en las ciencias humanas y el último llamado Modelo Editorial Latino. 
 
La Universidad América Latina para sus trabajos escritos seguirá a la APA, en el entendido de que 
se presentan muchas variaciones entorno a la interpretación y aplicación de este modelo. 
Ejemplificaremos la forma de realizar los registros que se utilizan con más frecuencia. 
 
¿Cómo se escriben los datos bibliográficos? 
Los datos permiten identificar las fuentes documentales a utilizar en el desarrollo de la 
investigación. Las fuentes más usuales son las siguientes: 
 

Registro bibliográfico. 
Baena, P. G. (1983). Instrumentos de investigación I (11a ed.) México: Editores Mexicanos 

Unidos. 
 

Registro bibliográfico de libros con dos o más autores. 
Baptista Lucio, P., Fernández-Collado, C. y Hernández Sampieri, R. (2006). Metodología de la 

investigación (4a ed.) México: McGraw-Hill Interamericana. 
 

Registro bibliográfico de libros con seis autores o más. 
Béjar, R., Rosales, H., Arizpe, L., Pérez Monford, R., Heaú, C., Gimenez, G., et al. (2005). La 

identidad nacional mexicana como problema político y cultural. Nuevas Miradas  (1a ed.) 
México: Grupo Edición S.A. de C.V. 

Registro bibliográfico para la información obtenida de tesis no publicada. 
Velasco Ruiz, M. A. Imagen femenina en la historieta: Uso de los estereo tipos en ‘Mafalda’ de 

Quino. Tesis de licenciatura no publicada, Universidad América Latina, Zapopan Jalisco. 
 

Registro bibliográfico de Enciclopedia. 
Sin Autor: 
Método científico. (2003)  En Enciclopedia temática consultor del estudiante (Vol. 3, pp. 322). 

Barcelona, España: Ediciones Nauta C., S.A. 
 
 
Con Autor: 
Noriega, C. (2004). Entre la dictadura y la Constitución, 1841-1846. En Enciclopedia gran historia 

de México ilustrada (Vol. 6, pp. 41-60). España: Planeta-De Agostini, S.A. de C.V.  
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Modelo bibliográfico de Institución Gubernamental. 
Secretaría de Educación Pública. (1987). Manual del director del plantel de educación secundaria. 

Dirección General de Educación Secundaria. México: Talleres de litográfica electrónica, 
S.A. 

 
Modelo bibliográfico de Institución u Organización Privada. 
El Informador. Diario Independiente. (2007). Guadalajara, historia y testimonios periodísticos. 

(1a ed.) Guadalajara, México: Autor 
 

Registro Hemerográfico. 
Heath, H. (1976). Publicación bimestral Enero – Marzo, La crisis en la industria textil de 

algodón: 1960-1970, Revista Mexicana de Ciencias Políticas y Sociales Facultad de C. 
Políticas y Sociales de la UNAM,  (83),  187-226. 

 
Registro de artículo en periódico. 

Hurtado, J. (2007, Agosto1). Lo trivial y lo importante. Mural, pp. 6A. 
 

Registro de revista electrónica en Internet. 
Lanzarotti, M. (2003, Marzo). Liberalismo y políticas sociales: de las externalidades al óptimo de 

Rawls. Revista Universidad de Guadalajara, 27. Obtenido enero 22 de 2008, de 
http://www.cge.udg.mx/revistaudg/rug27/dossier1.html 

 
Registro de libro de Internet. 

Pérez Tamayo, R. (1998) ¿Existe el método científico? Obtenido el 21 de enero de 2008, de la 
base de datos de ILCE, Word Wide 
Web:http://bibliotecadigital.ilce.edu.mx/sites/ciencia/volumen3/ciencia3/161/html/metodo.h
tml  

 
Registro de documentos electrónicos de Bases de datos. 

Martínez Bermejo, Yago A. (2006) La preparación del Concilio Vaticano II en España (1959-1962) 
un estudio desde las revistas teológicas y sacerdotales. Dr. dissertation, Universidad de 
Navarra (Spain), Spain. Obtenido Enero 22, 2008, de ProQuest Digital Dissertations 
database. (Publication No. AAT C826936). 

 
Registro de un abstrac. 

Carter, L. (2008, Enero). Sociocultural influences on science education: innovation for 
contemporary times. [Influencias socioculturales en la educación científica: innovaciones 
para los tiempos contemporáneos]. [Abstrac] Science Education, 92, EJ781737. Obtenido 
el 22 de Enero de 2008, de 
http://www.eric.ed.gob/ERICWebPortal/Home.portal?_nfpb=true&eric_viewStyle=list&ERI
CExtSearchValue_0=eucation&searchType_0=kw&pageSiZe=10&eric_displayNtriever=fal
se&eric_displayStartcount=11&_pageLabel=RecordDetails&objectID=0900019b802ba0f3
&accno=EJ781737&_nfls=false 

 
Registro de un CD-ROM. 

Lara Flores, E., Lara Olivo, F. (2004) Nociones Preliminares. Programa Interactivo. Primer curso de 
contabilidad. [CD-ROM] 

Registro de Página Web. 
Marqués Graells, P. (2003, 20 de agosto). Reflexiones sobre la ciencia, el conocimiento y el 

método científico. Obtenido el 22 de enero de 2008, de 
http://dewey.uab.es/pmarques/uabcienc.htm 

 



Metodología de la Investigación 
 

 43

Recuerda: 
• Si vas a utilizar información de Internet, pregúntate lo siguiente y consulta a tu asesor para que 

te ayude a validar el sitio: 
o ¿Está plenamente identificado el autor, institución o personal de la página Web? 
o ¿El autor de la información anotó su correo electrónico, para que puedas consultarlo? ¿El 

autor utiliza aparato crítico y presenta bibliografía? 
o ¿La página Web tiene un diseño de calidad? ¿La página Web muestra vínculos externos? 
o De preferencia emplea revistas electrónicas y documentos extraídos de bases de datos. 

• Los motores de búsqueda o directorios como Google, Yahoo, Altavista, no son la fuente. Anota 
la fecha en que consultaste tu información de Internet, porque esta  puede ser eliminada o 
borrada. 

• Es de capital importancia cuando se realiza una investigación formal distinguir entre tu 
aportación personal y la de los autores. Para esto utiliza las comillas.  

• Te sugerimos que investigues el significado y alcance de las palabras: plagio, honradez y 
honestidad. 

 
 
¿Cómo se escriben las referencias bibliográficas en el estilo de la APA? 
Se realizan utilizando el sistema Autor-Fecha y representan los datos que permiten localizar con 
precisión las fuentes consultadas a lo largo de la investigación. 
 

Sistema: AUTOR-FECHA 
En el sistema autor-fecha para las citas cortas dentro del texto (menos de cuarenta palabras): 
• Las transcripciones literales (menos de cuarenta palabras), se citan por el apellido del autor, la 

fecha de publicación y el número de páginas precedida de p. o pp. para varias páginas; 
después de las comillas, ejemplo: 

 
 “...TEXTO...”   (Anderson, 1994, p. 28).  

 
 
• Significa página 28 del Libro; La Conducta Humana en el medio social. Enfoque sistémico de la 

sociedad. Editorial Gedisa: Barcelona, de Anderson, R., de 1994. 
 
 
 
• Si se incluye el nombre del autor en la redacción, se omite el paréntesis: 

 De acuerdo con Anderson (1994) “...TEXTO...”  (p. 28) 
 
 
 
• Cuando se parafrasea un texto no se anotan comillas sólo el apellido del autor y la fecha de 

publicación, al inicio del escrito; ejemplo: 1 
Según Anderson, (1994)...TEXTO... 

 
En el sistema autor-fecha para las citas largas con más de 40 palabras: 

                                                           
1 Nota: De acuerdo con APA un texto de más de 500 palabras deberá contar con el permiso del 
autor para su publicación. 
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     “Pimienta Prieto, (2005) dice que los diagramas son esquemas organizados 

que relacionan palabras o frases dentro de un proceso informativo. Elaborar un 

diagrama induce al estudiante a organizar esta información no sólo en el papel 

sino también en la mente, pues le permite identificar las ideas principales y 

subordinadas según un orden lógico.  Identificamos dos tipos de diagrama: 

radial y de árbol”.  (p. 80). 

 
 
 
 
 

• Se usan letras para distinguir los artículos publicados por un autor en un mismo año: 
(Pinto, 2000a, 2000b) 

• Para citar dos autores emplea la “y” entre los nombres de los autores:  
 (Díaz-Barriga y Hernández, 2002) 

• Para citar de tres a cinco autores la primer vez cite a todos: 
 (Garza, García y Montemayor, 2002) 

• En las citas subsecuentes utilice el nombre del primer autor seguido de et al.: 
 (Garza et al., 2002) 

• Para seis o más autores, escriba el nombre del primer autor seguido de et al.: 
 (Béjar et al., 2005); en cita textual 
 Béjar et al. (2005) discutieron ….  para paráfrasis 

• Cuando el autor es una organización privada o de gobierno: 
• Según el Instituto Mexicano del Seguro Social (2007),… 
• Si es conocida la organización escriba la abreviatura entre corchetes utilice solamente las 

abreviaturas. 
• Primer vez: (Instituto Mexicano del Seguro Social [IMSS], 2007),… 
• Segunda cita: (IMSS, 2007) 
• Para las citas de fuentes indirectas; es decir una fuente, citada en otra fuente: 
• Stenhouse argumenta que …(citado por Díaz-Barriga y Hernández, 2002, p. 14) 
• Las citas de fuentes electrónicas se cita igual que otro documento. 
• Para páginas Web, cuando la cita es textual se anota el nombre del autor. De no 

conocerse, escribe las primeras dos palabras del artículo, después el número de página o 
párrafo. 

• Cuando se va a citar algún gráfico (estadística, fotografía, mapa), escribe después del año 
la palabra capítulo (Cap.) y luego la página. Si el gráfico se elaboró durante el desarrollo de 
la investigación escribe la leyenda: Fuente: Elaboración propia. 

• Este sistema presupone que la bibliografía final sea construida poniendo en evidencia el 
apellido del autor y la fecha de edición del libro o del artículo.  

N° de Página Espacio y medio 

Comillas 

Cinco espacios Apellido del autor y año de publicación 
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Ejemplo: 
 

Baena, P. G. (1983). Instrumentos de investigación I (11a ed.) México: Editores Mexicanos 
Unidos. 

 
Recomendaciones: 
Las citas textuales son los conceptos las ideas, o datos tomados de un documento y que se 
transcriben fielmente. Tienen por objetivo fundamentar mediante el Marco Teórico seleccionado los 
planteamientos, procesos, resultados y contenidos de la investigación. 

• La cita textual se escribe entrecomillada, debe ser breve y tener coherencia lógica con el 
escrito. Además ser exactas,  puntuales, idénticas a la fuente y aportar los datos 
necesarios para verificarla. 

• Se cita un texto para después interpretarlo, comentarlo o sustentar una idea o argumento 
propio.  

• Una cita no puede ser una obviedad,  es decir frases conocidas por todos. 
• Una cita supone que se comparte la idea del autor al que se recurre, excepto si va 

precedida o seguida de aseveraciones críticas. 
• Cuando utilicemos el recurso de parafrasear (es decir expresar la idea (s) de autor con mis 

propias palabras) se tiene que citar conforme a las indicaciones del sistema Autor-Fecha y 
sin comillas. 

• Cada cita se escribe en el idioma del autor y en envío a nota la traducción. (Recuerda que 
una un trabajo de investigación sólo debe apoyarse en fuentes primarias y de preferencia 
en lengua materna). 

• Cuando citamos debemos transcribir las palabras tal y como están en la fuente 
bibliográfica. Al término de la redacción del trabajo de investigación es muy conveniente 
cotejar las citas con el texto original para evitar errores de trascripción, localización, autor o 
año. 

• En las notas a pie de página se pueden hacer comentarios en los que no queremos 
abundar dentro del texto como mencionar términos de uso técnicos,  libros, encuestas o 
traducciones. 

• No se recomienda utilizar demasiadas citas, no escribir más de tres en una cuartilla. En el 
sistema Autor-Fecha, no se utilizan abreviaturas latinas, tales como: ibidem, id, cfr. 

 
Recuerda que: 

Referencias bibliográficas. 
• Representan los datos que permiten localizar con precisión las fuentes consultadas a 

Estas se anotan dentro del texto utilizando el sistema: AUTOR-FECHA. 
 

Bibliografía. 
• La bibliografía contiene los datos que permiten identificar las fuentes consultadas, 

deben presentarse en orden alfabético, tomando en cuenta los apellidos del autor, del 
coordinador o del que encabeza la lista, cuando se trate de una obra colectiva. 

• En caso de no aparecer institución responsable, el lugar del autor es ocupado por el 
título. 

• Cuando no hay autor la institución responsable toma su lugar. 
• Para citar referencias de Internet, además de considerar los puntos anteriores, es 

importante escribir la fecha de publicación. 
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Ejemplificación: 
Recuerda que conforme al sistema autor-fecha se cita de la siguiente forma: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Fuente: Elaboración Propia  
 
 
 
 
La bibliografía al final del trabajo de investigación se anotará de la siguiente manera: 

BIBLIOGRAFÍA 
 
1. Baena, P. G. (1983). Instrumentos de investigación I (11a ed.) México: Editores Mexicanos 

Unidos. 
 
2. Secretaría de Educación Pública. (1987). Manual del director del plantel de educación 

secundaria. Dirección General de Educación Secundaria. México: Talleres de litográfica 
electrónica, S.A. 

 
3. Marqués Graells, P. (2003, 20 de agosto). Reflexiones sobre la ciencia, el conocimiento y el 

método científico. Obtenido el 22 de enero de 2008, de 
http://dewey.uab.es/pmarques/uabcienc.htm 

 
Fuente: Elaboración Propia 

Texto Personal: No se Cita 

Texto Parafraseado: 

No se anotan comillas sólo el 
apellido del autor y la fecha de 
publicación, al inicio del escrito; 
ejemplo:  
De acuerdo con Anderson (1994) 

Cita Textual: 
“..... .TEXTO........” (Anderson, 

1994, p. 28).   
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3.1. Presentación del Informe de Investigación. 
Generalmente la realización de una investigación requiere tres procesos. 

o Redacción del protocolo. 
o Redacción del reporte fina de investigación. 
o Presentación de la investigación. 

A continuación te presentamos una lista de cotejo para evaluar a grandes rasgo estos tres 
procesos. Al final en el Anexo I encontrarás un ejemplo de un reporte de investigación de la  
Revista de Educación y Desarrollo, 6. Abril-junio de 2007. Sería un buen ejercicio que al leerlo 
fueras encontrando cada una de los procesos de investigación planteados durante el desarrollo de 
este Breviario Temático Integral.   
 
Califica del 1 al 10 o excelente, muy bien, bien, regular, mínimo aceptable, inaceptable. 
Nombre de la investigación: 
 
Novedad y originalidad del tema: 
 

Nombre (s) de quien (es) lo presenta (n): 

Formulación del Protocolo y 
realización del Reporte de 

Investigación 
 
1 

 
2 

 
3 

 
4 

 
5 

 
6 

 
7 

 
8 

 
9 

 
10 

Justificación 
 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

Objetivos  
 

         

Problematización 
 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

Marco Teórico  
 

         

Hipótesis 
 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

Metodología utilizada  
 

         

Sistema de recopilación de datos 
 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

Análisis de los datos 
 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

Manejo de Fuentes Bibliográficas    
 

  
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

Presentación oral reporte de investigación Presentación escrita del reporte de 
investigación 

o Utilización de materiales y recursos de la 
presentación 

 
o Presentación personal 
 
o Manejo de tonos de la voz 
 
o Cumplimiento del tiempo de exposición 
 

o Formato y márgenes 
 
o Numeración de páginas e índices y 

subíndices del capitulado 
 
o Redacción y ortografía 
 
o Manejo del aparato crítico 
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This paper presents the basic elements of a methodology for competence-based curriculum design, grounded
on the theoretical and epistemological fundamentals of Interbehavioral Psychology. This methodology was ap-
plied recently to redesign the undergraduate educational plans of Law, Psychology, Communication Sciences, So-
cial Work, Sociology, and Public Administration, at the University of Sonora, Mexico. Four aspects or stages of cu-
rricular design are the main concern of the present paper: a) the definition of educational purposes of a study
plan; b) how to develop professional competences through a study plan; c) ideal situational conditions for the de-
velopment of professional competences; and d) evaluation of curricular plans.
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Resumen
En este artículo se presentan los elementos básicos de una metodología para la planeación curricular basada

en competencias, formulada a partir de los fundamentos teóricos y epistemológicos de la Psicología Interconduc-
tual. Constituye la metodología a partir de la cual se rediseñaron recientemente los planes de estudio de las ca-
rreras de Derecho, Psicología, Ciencias de la Comunicación, Trabajo Social, Sociología, y Administración Pública,
de la Universidad de Sonora, México. Se abordan principalmente cuatro aspectos o etapas del diseño curricular:
a) la definición de los propósitos educativos de un plan de estudios; b) cómo desarrollar competencias profesio-
nales a través de un plan de estudios; c) condiciones situacionales idóneas para el desarrollo de competencias
profesionales; y d) la evaluación del currículum.

Descriptores: Psicología interconductual, diseño curricular, educación basada en competencias, planes de es-
tudio.
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ANEXO I



La planeación y diseño del currículum de los pro-
gramas de pregrado y posgrado es uno de los más im-
portantes retos que enfrenta la educación del nivel
superior. El desafío es grande, sobre todo cuando se
tiene en claro que la formación de profesionales ca-
paces de desempeñarse en forma inteligente resol-
viendo o previniendo la problemática social depende
mucho del buen diseño de los planes de estudios. 

El carácter del currículum del nivel superior es
complejo y multidimensional, lo que impide aproxi-
marse a su definición o análisis desde un solo punto
de vista. En sentido amplio, el currículum puede con-
cebirse como núcleo o centro de la educación, en
tanto constituye el factor normativo y regulador de
los procesos educativos que ocurren y deben ocurrir
en una institución. En un sentido más restringido, el
currículum se refiere al conjunto de conocimientos
disciplinarios que se materializa en un plan de estu-
dios, esto es, en un modelo de formación profesional
específica en el que confluye un sinnúmero de facto-
res filosóficos, sociológicos, psicológicos, jurídicos,
históricos, administrativos, etc. Todos estos aspectos
son los que determinan en última instancia la calidad
de la educación superior, la que se refleja en distin-
tos grados de eficacia del desempeño real de los pro-
fesionales así formados. Si esto se comprende en su
correcta dimensión, se podrá apreciar entonces la
enorme carga teórica, metodológica y moral que im-
plica la planeación del currículum.

De todas las dimensiones que posee el currículum
de educación superior, en este artículo nos enfocare-
mos exclusivamente a la planeación de su dimensión
psicopedagógica, es decir, de los aspectos relaciona-
dos con el aprendizaje de una disciplina profesional.
Nuestro objetivo fundamental es describir la pro-
puesta de una metodología general, fundamentada
en la psicología interconductual, para la planeación
sistemática de los desempeños profesionales y de las
condiciones curriculares más óptimas para su desa-
rrollo, que auxilia a tomar en cuenta algunos aspec-
tos de importancia cardinal que muchas veces pasan
inadvertidos al momento de diseñar o evaluar un cu-
rrículum desde otras perspectivas. Esta propuesta
metodológica fue elaborada y aplicada para rediseñar
los planes de estudio de seis carreras de licenciatura
de la División de Ciencias Sociales de la Universidad
de Sonora (Psicología, Ciencias de la Comunicación,
Derecho, Sociología, Trabajo Social, y Administración
Pública) durante los años de 2003 y 2004 por el Dr.
Claudio Antonio Carpio Ramírez, profesor de la Uni-

versidad Nacional Autónoma de México, y por el que
esto escribe.

¿Qué puede aportar la psicología interconductual
al diseño curricular?

Sin duda la psicología interconductual (cf. Kantor,
1967; Ribes y López, 1985) puede aportar importantes
elementos teóricos y metodológicos para abordar los
procesos educativos en general, como lo hacen cons-
tar algunos tratados al respecto (Ribes, 1981, 1990a,
1990b; Ibáñez, 1994; Ibáñez y Ribes, 2001), en particu-
lar para analizar y planear la formación educativa del
nivel superior. Su potencialidad para el diseño curri-
cular estriba fundamentalmente en su carácter teóri-
co flexible: molar, por permitir el análisis funcional del
individuo íntegro en relación con su ambiente físico
y sociocultural; y a la vez molecular, por considerar las
condiciones necesarias y suficientes bajo las que se
adquieren competencias, habilidades o destrezas es-
pecíficas y particulares. Además, la psicología inter-
conductual posee la característica de ser íntegra y ho-
mogénea, en el sentido de que puede mantener sus
fundamentos epistemológicos y su coherencia inter-
na al pasar de un nivel de molaridad a otro, lo que di-
fícilmente se logra cuando se emplean teorías dife-
rentes para abordar las problemáticas de cada nivel.
Su formulación como teoría de campo excluye todo
tipo de procesos o eventos psíquicos e “internos”, y
permite abordar objetivamente desde los comporta-
mientos más simples hasta los más complejos. 

Entre las principales aportaciones de la psicología
interconductual se encuentra el desarrollo de una ta-
xonomía de procesos comportamentales, que repre-
senta en forma analítica las características de la feno-
menología psicológica en general, tanto de los proce-
sos sincrónicos como diacrónicos (Ribes y López,
1985). La importancia de esta taxonomía de procesos
comportamentales para la educación es que permite
la identificación de cinco diferentes niveles de apti-
tud funcional en los que pueden agruparse los de-
sempeños individuales de distinta índole, como los
académicos y profesionales, y que se entienden bajo
el concepto genérico de competencia. Este concepto se
ha definido en la perspectiva interconductual como la
capacidad de desempeño efectivo, como correspon-
dencia entre lo que un individuo hace o dice con los
objetivos o criterios de logro de una tarea (Ribes y
López, 1985; Ribes, 1990a; Ibáñez, 1994; Ibáñez y Ri-
bes, 2001; Varela y Ribes, 2002). La taxonomía sirve
entonces como modelo y guía para la investigación
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de la génesis y el desarrollo de competencias, así co-
mo de las condiciones necesarias y suficientes para
su establecimiento y operación.

Por las razones anteriores, la taxonomía de proce-
sos se convierte en la principal herramienta para la
planeación sistemática de la formación profesional,
en tanto puede auxiliarnos a realizar las siguientes
tareas: a) Definir la práctica profesional, es decir, el
conjunto de competencias que despliega o debe ejer-
cer un profesionista para resolver o prevenir los pro-
blemas de un determinado campo o dominio disci-
plinar, cuyo aprendizaje constituye el principal pro-
pósito de la planeación curricular. b) Determinar el
ordenamiento o secuenciación en las que se deberá
desarrollar el conjunto de competencias profesiona-
les, con referencia a su complejidad aptitudinal y
preeminencia temporal. c) Especificar las condicio-
nes situacionales idóneas para el establecimiento de
las competencias, atendiendo a los principios del
aprendizaje y el desarrollo individual. d) Derivar crite-
rios objetivos para la evaluación del aprendizaje, la
enseñanza y del propio diseño curricular.

A continuación, abundaremos sobre estos aspec-
tos, que constituyen la parte medular de la planea-
ción curricular.

La definición de los propósitos educativos de un
plan de estudios

Es innegable que toda actividad institucionalizada
tiene un carácter intencional, es decir, se encuentra
dirigida al logro de determinadas metas establecidas
por la naturaleza funcional de la institución. En el ca-
so de las instituciones educativas del nivel superior,
su función consiste primordialmente en la formación
de profesionales, es decir, en la preparación de indi-
viduos capaces de prevenir y resolver en forma efi-
ciente y eficaz, dentro de ciertos códigos éticos y
axiológicos, los problemas sociales relacionados con
una profesión. Si ser “competente” significa ser capaz
de desempeñarse con efectividad y responsabilidad
ante los problemas, podemos entonces decir que el
propósito de la educación superior es formar individuos compe-
tentes. 

En una institución de educación superior, todos
los factores y procesos se planean y operan a fin de
lograr que los usuarios de sus servicios –los estu-
diantes– alcancen los diferentes niveles de compe-
tencia que exige el modelo deseable de la prestación
de servicios profesionales, es decir, el perfil profesio-
nal o de la carrera. El llamado perfil profesional no es

otra cosa más que un modelo ideal de los desempe-
ños que debe desplegar un profesionista ante la pro-
blemática social para enfrentarla con eficiencia, efi-
cacia y con observancia de los códigos valorativos
convencionalmente aceptados para esa práctica.
Ahora bien, en virtud de que la propia definición del
concepto de competencia que aquí manejamos hace
referencia al desempeño efectivo, un perfil profesio-
nal puede definirse adecuadamente como un modelo
de las competencias que debe tener un individuo de-
dicado a una determinada disciplina, es decir, como
un perfil de competencias profesionales. 

Replanteando las cosas en función de los concep-
tos que hemos estado manejando, podemos decir
que el propósito de la educación superior es el desa-
rrollo de competencias individuales. Por lo mismo,
los planes de estudio deben constituir medios para la
formación gradual y sistemática de estas competen-
cias. De aquí surge la idea de la planeación del currícu-
lum basado en competencias profesionales.

La definición del perfil de competencias profesionales
El primer aspecto a considerar en un modelo de

competencias profesionales es la problemática social
a la que se enfrenta o deberá enfrentar el profesionis-
ta a formar. En nuestra opinión, el punto crítico que
permite esclarecer en qué consiste una profesión
–sea ésta tradicional o no lo sea– es su función so-
cial, es decir, el impacto real que tiene la práctica pro-
fesional sobre las necesidades de la sociedad. La de-
finición de una profesión debe entonces ligarse forzo-
samente a la necesidad de su creación u origen, esto
es, a una determinada problemática sentida y reco-
nocida históricamente en la sociedad, cuya solución
constituye un valor común. La razón de ser de las pro-
fesiones es la necesidad aceptada por la generalidad
de dar solución a los problemas de la sociedad. 

La institucionalización de las prácticas técnicas
originales ha obedecido a la clara necesidad de orien-
tar y normar la formación de individuos hacia las po-
líticas, ideología y cultura prevalecientes en un mo-
mento histórico determinado. Dicha institucionaliza-
ción de las mencionadas prácticas técnico-teóricas
da pues origen al concepto de profesión. Así, una pro-
fesión se concibe aquí como un conjunto de prácticas
o acciones institucionalizadas y normadas jurídica-
mente tendientes a la solución de una problemática
social específica y retribuidas por la sociedad. Es por
ello que el primer paso en la definición de un perfil
de competencias profesionales exige retomar las raí-
ces históricas que le dan razón de ser a la profesión,
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las cuales nacen y se desarrollan a la par de las pro-
blemáticas sentidas por la sociedad.

Una vez que se ha especificado la problemática so-
cial a la que el profesionista deberá dar atención a
través de su desempeño, es necesario definir las es-
trategias generales que tradicionalmente se siguen
–o que será necesario seguir– para abordarla. Por es-
trategia general nos referimos a las modalidades de
operación o de intervención que se practican para ha-
cer frente a una problemática determinada; es la res-
puesta a la pregunta: “¿Cómo se atiende esta proble-
mática?”. Por ejemplo, en el campo de la salud, son
estrategias generales de operación la promoción de
la salud, la prevención de enfermedades y lesiones, el
tratamiento o curación de enfermedades y la rehabi-
litación, las que se conocen en el medio como “nive-
les de atención a la salud”. En otras profesiones exis-
ten modelos estratégicos diferentes para abordar un
mismo propósito esencial, como es el caso de la edu-
cación. Por supuesto, existen otras cuyas estrategias
no están modeladas y son mucho más libres las for-
mas de expresarse en tareas o quehaceres profesio-
nales, como ocurre en psicología, sociología, mate-
máticas o filosofía. En este caso –y con miras a una
planeación curricular– será necesario realizar un aná-
lisis de las prácticas profesionales con el propósito
de identificar algún cuerpo coherente que las com-
prenda a manera de estrategia general de operación. 

En el proceso de planeación curricular, las estrate-
gias generales de operación corresponden a las com-
petencias generales de un perfil profesional, las que de-
ben constituirse en guía para especificar posterior-
mente el conjunto de tareas idóneas y las reglas que
aseguran una decisión óptima durante el desempeño
profesional. Al respecto, hemos identificado un con-
junto de cinco competencias generales que todo pro-
fesional, independientemente de su disciplina, debe
ser capaz de realizar. Se trata de una especie de algo-
ritmo o fórmula identificable en el quehacer de todo
profesional ante los problemas, que corresponde a
su vez a los procesos comportamentales básicos de
la taxonomía de Ribes y López (1985): 
1. Nivel Contextual. Identificación de la dimensión dis-

ciplinar de un fenómeno o caso.
2. Nivel Suplementario. Aplicación de técnicas o proce-

dimientos establecidos para la obtención de infor-
mación sobre un fenómeno o caso.

3. Nivel Selector. Determinación de las características
particulares del problema a tratar con base en mo-
delos propios de la disciplina (diagnóstico).

4. Nivel Sustitutivo Referencial. Intervención con base en

planes diseñados ex profeso para atender problemas
particulares.

5. Nivel Sustitutivo No Referencial. Evaluación del hacer y
el decir sobre un problema o una problemática
disciplinaria.

Estas competencias generales constituyen la base
para la estructuración curricular, al brindar una guía
para detallar las tareas propias de una profesión de-
terminada como competencias específicas, como se ejem-
plifica en la Tabla 1.

Como puede observarse en el ejemplo mostrado
en la Tabla 1, la realización de toda tarea profesional
requiere estar fundamentada en información, técni-
cas, métodos, teorías o modelos, y criterios, que en
conjunto constituyen los “conocimientos” o el saber
de una disciplina profesional, como el Derecho. La
determinación de los conocimientos de un dominio
disciplinar ocurre en el momento en que se detallan
las competencias profesionales específicas, las que
se convierten en criterios morfológicos que debe cumplir
el desempeño para identificarse dentro de un domi-
nio disciplinar. Los conocimientos son –como afirma
Ribes (en prensa)– “conjuntos de actos competen-
tes”; son desempeños que toman la forma de hacer
o decir a la manera de una información, técnica, mo-
delo, teoría o canon, propio de un dominio discipli-
nar. Tener conocimientos de estadística descriptiva
es ser capaz de obtener las medidas de tendencia
central, de dispersión, de posición, de un conjunto
de datos de acuerdo con los procedimientos descri-
tos en el discurso convencional de la estadística. Co-
nocer la teoría de la relatividad es poder explicar un
fenómeno físico hablando con los términos, concep-
tos y principios de dicha teoría. Es por esta razón
que nosotros identificamos a los conocimientos con
los criterios morfológicos del desempeño competencial.
Es la forma que debe adoptar un desempeño para re-
conocerlo como parte de un dominio disciplinar es-
pecífico.

Para finalizar esta sección comentaremos que el
perfil de competencias profesionales puede redactar-
se a partir de las competencias generales y específi-
cas que se hayan detallado para un programa particu-
lar. A manera de ejemplo presentamos el perfil de
competencias profesionales –o perfil de egreso– de la
Licenciatura en Psicología de la Universidad de So-
nora:

“El egresado de la carrera de Psicología podrá desempeñarse
con eficacia, responsabilidad, y sentido humanitario en equi-
pos multi e interdisciplinarios en los campos profesionales de
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la salud, educación, medioambiente, producción y consumo,
y convivencia social, siendo capaz de:
a. Identificar con objetividad, sistematicidad y orden los

eventos y factores que intervienen en los fenómenos psicológicos.
b. Aplicar con efectividad y rigor metodológico las principa-

les técnicas y procedimientos establecidos para la detección de
problemas psicológicos.

c. Diagnosticar con precisión problemas psicológicos median-
te la selección, adaptación o elaboración de instrumentos o me-
dios pertinentes a la naturaleza de los casos particulares.

d. Elaborar programas de intervención congruentes a la na-
turaleza de los problemas psicológicos a atender y aplicar con
responsabilidad los procedimientos elegidos.

e. Evaluar y contrastar planes, programas y acciones de in-
tervención psicológica en forma coherente con los criterios meto-
dológicos, teóricos y éticos de la Psicología” (Carpio, Díaz,
Ibáñez, Obregón y Valenzuela, 2004).

Cómo desarrollar competencias profesionales a
través de un plan de estudios

Hemos dicho que la planeación del currículum
académico exige tomar una decisión sobre la manera
como se pretende ir paso a paso formando al estu-

diante en las competencias profesionales especifica-
das. Sin embargo, muchas de las propuestas que
existen al respecto carecen de fundamentos teóricos
o metodológicos claros. Por ejemplo, Díaz-Barriga,
Lule, Pacheco, Rojas-Drummond y Saad (1995), al to-
car el punto sobre la “estructuración” del plan de es-
tudios, omiten mencionar los criterios que deben
cumplirse para establecer lo que llaman “secuencia
horizontal” y “secuencia vertical”. En otros casos apa-
rece como criterio “el nivel de generalidad-especifici-
dad” de los contenidos, o se menciona que la forma-
ción debe ir de lo “simple a lo complejo” (cf. Coll,
1987). Sin embargo, pensamos que dichos criterios
son susceptibles de múltiples interpretaciones con
un alto grado de subjetividad, además de que la es-
tructuración pareciera basarse exclusivamente en jui-
cios sobre los contenidos que deberán abordarse, sin
considerar lo que el estudiante como profesional de-
berá hacer con ellos.

Nosotros preferimos partir de los siguientes su-
puestos:
a. Si los planes de estudio son medios para la forma-

ción de competencias, y la ‘formación’ refiere un
desarrollo gradual y sistemático, entonces un plan
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Competencias generales
(Estrategias)

Identificar la dimensión jurídica de un caso.

Aplicar técnicas procedimientos y estrategias para ob-
tener y analizar la información concerniente a un caso.

Diagnosticar la problemática jurídica (Determinación
de las características particulares de un fenómeno o
problema jurídico).

Intervenir jurídicamente (Diseño y realización de pro-
yectos de intervención jurídica)

Evaluar la intervención jurídica

Competencias específicas
(Tareas profesionales)

• Utilizar conceptos jurídicos fundamentales o generales que
permiten ubicar y categorizar jurídicamente los casos.

• Recibir información sobre una situación jurídica concreta.
• Obtener información relacionada con una situación jurídica

concreta.
• Analizar y organizar la información.
• Identificar la materia o materias aplicables a una situación ju-

rídica concreta.
• Detectar la o las normas específicas aplicables.
• Interpretar la norma para darle un significado jurídico.
• Establecer la relación entre la norma y una situación jurídica

concreta.
• Identificar alternativas de solución.
• Analizar las alternativas en función de los criterios de valora-

ciones.
• Presentar las alternativas de solución.
• Redactar ordenadamente estrategias a seguir.
• Elaborar los instrumentos requeridos para la intervención.
• Utilizar instrumentos y técnicas de intervención:

- Judiciales (previstos en los códigos procesales).
- Extrajudiciales (p. ejemplo, mediación y arbitraje).

• Presentar los instrumentos en tiempo y forma ante la instan-
cia pertinente.

• Dar seguimiento a la intervención, según sea el caso.
12. Determinar la correspondencia entre el proceder jurídico y

la norma, y sus implicaciones.

Tabla 1. Matriz de competencias de la carrera de Derecho de la Universidad de Sonora



de estudios debe diseñarse de tal modo que “ga-
rantice” –dicho con todas las salvedades– la cons-
trucción gradual y sistemática de competencias. 

b. Graduar y sistematizar la construcción de compe-
tencias individuales implica necesariamente con-
tar con una teoría del aprendizaje que distinga tipos de
competencia y, al mismo tiempo, el planteamiento
de su desarrollo como evolución psicológica –es-
pecíficamente aptitudinal– del individuo a partir de
la experiencia. 

c. La taxonomía de Ribes y López (1985) de niveles de
organización de los procesos comportamentales
–que definen niveles de aptitud funcional– permi-
te precisamente contar con una guía para graduar
y sistematizar la construcción de competencias, de
los niveles más simples a los más complejos. Es-
tos niveles de formación de competencias se pue-
den entender también como momentos o etapas en
la formación de un profesional, los que se convierten ló-
gicamente en ejes rectores de la planeación curri-
cular para dotarle de una secuencia y graduación
con bases psicopedagógicas. Además, este hecho
imprime al plan de estudios las mismas caracterís-
ticas de la taxonomía de niveles funcionales de de-
sempeño competencial, a saber: a) Organización,
que va de lo simple a lo complejo, de lo sincrético
a lo diferenciado, de lo concreto a lo abstracto. b)
Inclusividad progresiva, en tanto las funciones compe-
tenciales básicas o inferiores se van integrando
progresivamente conforme se avanza a funciones
competenciales superiores, lo que constituye un
proceso que cumple adecuadamente con la acep-
ción metafórica de una “construcción de compe-
tencias”. c) Exhaustividad, en tanto permite la clasi-
ficación –y por ende, análisis– de cualquier com-
petencia profesional en los cinco tipos o niveles de
organización funcional del comportamiento.

Resumiendo entonces, nuestra propuesta implica
que las competencias profesionales se desarrollen
desde las más simples hasta las complejas conside-
rando como dimensión eje el nivel de aptitud fun-
cional. 

Condiciones situacionales idóneas para el desarrollo de
competencias profesionales

El desarrollo de las competencias profesionales
descritas en la sección anterior requiere de condicio-
nes situacionales especiales o escenarios, en las que
se proporcione al estudiante la suficiente experiencia
práctica en la solución de problemas del tipo que

tendrá que enfrentar posteriormente como profesio-
nal, así como los conocimientos y el ejemplo necesa-
rios para que su desempeño cumpla apropiadamente
los criterios morfológicos –conceptuales, metodoló-
gicos y éticos– de la disciplina. Entonces, la planea-
ción curricular debe cuidar la provisión de espacios y
tiempos adecuados para asegurar el óptimo desarro-
llo competencial. En este apartado se presenta una
sistematización de los diferentes escenarios de expe-
riencias para el aprendizaje del estudiante atendien-
do a la naturaleza de las competencias que confor-
man el desempeño en una disciplina específica.

Puede decirse que el desempeño disciplinar –el hacer y
decir de una “comunidad epistémica pertinente” a
una disciplina, como la llama Villoro (1982)– en gene-
ral está conformado por tres tipos de competencias.
El primero y el más importante, en que debe centrar-
se la planeación curricular por ser el objetivo educa-
tivo a lograr, lo constituye el conjunto de competencias
profesionales, que como hemos dicho se refieren a la ca-
pacidad de hacer: de resolver con efectividad proble-
mas concretos de índole social. En seguida se en-
cuentra el conjunto de competencias conceptuales o discur-
sivas, que se refieren a la capacidad de decir, entendi-
da como el uso referencial congruente y coherente
del lenguaje propio de la disciplina –información, tér-
minos, modelos, teorías, sistemas de implicación. Un
médico no sólo debe ser capaz de atender pacientes
con enfermedades concretas, también debe estar ca-
pacitado para entender y hablar en el lenguaje o len-
guajes de la medicina. Por último, tenemos el con-
junto de competencias instrumentales que se refieren a la
capacidad de usar, entendida como la utilización téc-
nica o procedimental adecuada de herramientas, ins-
trumentos o aparatos empleados en la práctica pro-
fesional. Un dentista debe ser capaz de utilizar eficaz-
mente en su práctica profesional un sinnúmero de
instrumentos y aparatos, como la fresadora o el tubo
de rayos X.

Una vez definidas las competencias generales y es-
pecíficas, debe ser posible identificar el tipo al que
pertenece cada una de ellas, lo cual es útil para po-
der derivar, como veremos, los escenarios idóneos y
pertinentes para su desarrollo. Las competencias ge-
nerales describen propiamente las competencias pro-
fesionales, en el sentido del hacer íntegro que se espera
como resultado de la educación. Las competencias
específicas se pueden desglosar y clasificar en discur-
sivas o instrumentales, dependiendo de si la competen-
cia tiende más a la conceptualización o a la utiliza-
ción de instrumentos. Para realizar esta tarea, resulta
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Competencias
generales

Identificar los factores y
procesos básicos de la
educación ante episodios
educativos concretos.

Utilizar con efectividad
aparatos, instrumentos o
técnicas para la recolec-
ción de datos sobre los
procesos educativos.

Detectar problemáticas
educativas en una institu-
ción particular de una dis-
ciplina específica, con ba-
se en un modelo ideal de
su estructura y operación.

Operar proyectos de inves-
tigación para describir las
características de un pro-
blema, explicar sus causas,
y contribuir a modificarlo
(resolverlo), con base en
modelos conceptuales so-
bre educación.
Evaluar proyectos, progra-
mas o resultados de inves-
tigación en función de cri-
terios teóricos, metodoló-
gicos y éticos.

Tipo de competencias específicas
Discursivas

1. Definir el objeto de estudio de las Ciencias de la
Educación.

2. Identificar distintos niveles de análisis de los fe-
nómenos educativos y las disciplinas que contri-
buyen a su estudio.

3. Identificar los factores y procesos que forman
parte de “lo educativo” en cada nivel de análisis.

4. Reseñar el desarrollo histórico de las ciencias de
la educación.

5. Identificar los principios básicos de las princi-
pales corrientes actuales en que se basa la do-
cencia.

6. Describir los factores sociales, históricos y cultu-
rales relevantes del desempeño docente actual.

7. Señalar las características definitorias de la edu-
cación superior dentro del sistema educativo me-
xicano.

8. Elaborar reportes descriptivos de los procesos
educativos.

9. Determinar las características particulares de un
fenómeno o problema educativo en campos o
áreas de problemas representativos: Normativi-
dad, Currículum, Enseñanza, Aprendizaje, Recur-
sos para el aprendizaje, Administración de recur-
sos, Infraestructura.

10. Elaborar reportes diagnósticos de problemáticas
educativas.

11. Diseñar proyectos de investigación a fin de des-
cribir, explicar o modificar (resolver) un fenómeno
o problema educativo.

12. Elaborar reportes de investigación.

13. Evaluar resultados de una investigación en tér-
minos de su significación instrumental, teórica y
ética.

14. Evaluar programas y proyectos de investiga-
ción educativa (nacionales, institucionales, per-
sonales).

Instrumentales

A. Utilizar con efectividad técnicas
o herramientas para recopilar in-
formación. (p. ej. cuestionarios,
entrevistas, sociodramas, videos,
fotografías, etc.).

B. Utilizar con efectividad fuentes
de información.

C. Utilizar con efectividad herra-
mientas para el análisis cuantita-
tivo de datos (estadística).

D. Utilizar con efectividad herra-
mientas para el análisis cualita-
tivo de datos (procedimientos
etnográficos o etno-metodoló-
gicos).

E. Utilizar métodos, procedimien-
tos y técnicas para el diseño de
proyectos de investigación.

F. Construir instrumentos para la
recolección de datos de carácter
cuantitativo o cualitativo.

G. Utilizar instrumentos estándares
o diseñados ad hoc para evaluar
proyectos o programas de inves-
tigación educativa.

Tabla 2. Ejemplo de clasificación de competencias específicas como discursivas o instrumentales



útil emplear una matriz como la que se presenta en la
Tabla 2. En dicha tabla, que se muestra sólo a mane-
ra de ejemplo, se enuncian las competencias genera-
les y se clasifican las competencias específicas que se
definieron para un diplomado en Investigación Edu-
cativa de acuerdo con el tipo de competencia domi-
nante: discursivas o instrumentales. 

El desarrollo adecuado de estos tres tipos de com-
petencias depende de escenarios especiales donde el
estudiante pueda entrar en contacto directo y oportu-
no con los objetos específicos que definen a cada
competencia. En un plan curricular estos escenarios,
traducidos a espacios y tiempos particulares, confor-
man lo que tradicionalmente se denominan asignatu-
ras o materias de un programa académico de estu-
dios. Cada tipo de competencia disciplinar define a
su vez tipos de asignaturas con contenidos específi-
cos dentro del plan de estudios, a saber: A) Prácticas,
sus contenidos son las situaciones problema que se
presentan al estudiante para que éste las resuelva
desempeñándose ante ellas conforme a los conoci-
mientos disciplinarios, es decir, los dictados y pre-
ceptos de la disciplina, y el uso de instrumentos per-
tinentes. B) Seminarios, sus contenidos son los cono-
cimientos disciplinarios –información, términos, con-
ceptos, técnicas, métodos, teorías, criterios, etc.– que
conforman el desempeño competencial. C) Talleres,
sus contenidos son las herramientas, instrumentos o
aparatos que deberán ser utilizadas durante el de-
sempeño competencial y que permiten al estudiante
hacer contacto con propiedades particulares del ob-
jeto bajo estudio.

El lector debe notar que el conjunto de competen-
cias profesionales conforma propiamente los objeti-
vos de las prácticas, mientras que el conjunto de
competencias discursivas constituyen los objetivos
de los seminarios; de la misma manera, el conjunto
de competencias instrumentales corresponden a los
objetivos de los talleres. 

En nuestra propuesta de diseño curricular, las prác-
ticas son el núcleo alrededor del cual giran tanto los
seminarios como los talleres, por ser las primeras
donde se integran y cobran sentido los tres tipos de
competencias disciplinarias: profesionales, discursi-
vas e instrumentales. Por esta razón, las prácticas son
los primeros escenarios que deben programarse dis-
tribuyéndose ordenadamente a lo largo de los se-
mestres o años que se tengan contemplados para la
carrera. En un inicio, se debe hacer un cálculo apro-
ximado de los tiempos que serían necesarios para lo-
grar los objetivos propuestos, los que podrán ajustar-

se posteriormente al entrar a la planeación detallada
de los cursos.

Una vez terminado el núcleo curricular de las prác-
ticas, se planean los escenarios de seminario y/o ta-
ller para que éstos apoyen a las prácticas. Es muy im-
portante que los escenarios de seminario o taller se
programen para ser impartidos simultáneamente con
las prácticas a las que van a apoyar, no antes. Esto
obedece a un principio pedagógico que muchas ve-
ces se pasa por alto, quizás debido a la tan arraigada
tradición intelectualista que pervive en educación,
como comenta Ribes en el siguiente párrafo:

“El aprendizaje en la tradición intelectualista, consiste en ad-
quirir conocimiento acerca de las cosas y en cómo aplicarlo...
En otras palabras, se aprende a “saber eso o algo” y de allí
se desprende el “saber cómo”. El conocer, entendido como
“saber eso”, tiene primacía sobre el saber hacer, entendido co-
mo “saber cómo”.
Así, por ejemplo, se supone que lo que un médico aprende
primero son los síntomas de las enfermedades y los medica-
mentos a emplear, y que una vez que sabe “eso”, sabe cómo
diagnosticar y recetar medicamentos. Sin embargo, esta es
una ilusión o error conceptual, pues difícilmente un médico
aprendería los síntomas de las enfermedades y los medica-
mentos a emplear sin entrar en contacto con un enfermo, sus
síntomas y los efectos observados de los medicamentos ante
ellos. No existen médicos “teóricos”. Sólo se reconoce que al-
guien sabe “algo” en la medida que hace o dice “algo”. En-
tender, como sinónimo de conocer, sólo puede mostrarse como
parte del saber cómo acerca de “algo”. (Ribes, 2002: 4)

Teniendo este principio psicopedagógico presente,
la planeación de cada una de las cinco etapas de for-
mación profesional implica especificar las prácticas a
realizar, así como los seminarios y talleres indispen-
sables para apoyar al desarrollo de las competencias
profesionales que definen cada etapa. Esto puede ha-
cerse directamente a partir de las competencias ya
definidas y clasificadas como se mostró en la Tabla 2,
y generando una nueva matriz en donde se hagan co-
rresponder las competencias a los escenarios respec-
tivos. En la Tabla 3 se muestra un ejemplo de este
ejercicio.

Con base en esta matriz, todavía es posible reducir
o aumentar el número de escenarios, sobre todo pen-
sando en determinar las asignaturas que conformarán
el programa de estudios, las que deberán ajustarse a
los tiempos, espacios y número total de créditos pre-
vistos. Por ejemplo, si se quiere tener un total de 12
asignaturas, se pueden conjuntar los escenarios de
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esta primera propuesta de tal modo de conformar
asignaturas homogéneas e integrales en cuanto a sus
contenidos, para tener al final asignaturas con carác-
ter de seminario, taller o seminario-taller. En la Tabla
4, que se presenta a continuación, se ejemplifica un
plan de estudios para un diplomado en investigación
educativa. Debe notarse que el nombre de las asigna-
turas es tan sólo una forma breve de referirnos a las
competencias que se encuentran contempladas co-
mo objetivos de las asignaturas, por lo que su preci-
sión es asunto secundario.

La elaboración de los programas académicos de
las asignaturas exige un espacio aparte para tratar a
cabalidad su metodología.

La evaluación del currículum

Para finalizar esta exposición de la metodología
para el diseño curricular, nos referiremos brevemente

a la evaluación del currículum, la que debe enfocarse
a dos aspectos curriculares esenciales, el objetivo
educativo a lograr y el medio empleado para alcan-
zarlo:
1. En primer lugar se requerirá evaluar el perfil de com-

petencias profesionales, que constituye el referente ge-
neral y sumario del currículum académico, en tan-
to objetivo educativo a lograr. La evaluación del
perfil de competencias consistirá propiamente en
su redefinición, en el sentido de volver a conside-
rar su congruencia con la problemática social, las
estrategias o competencias generales para enfren-
tar la problemática, las tareas profesionales o
competencias específicas, los criterios morfológi-
cos de los dominios disciplinarios, y los niveles de
aptitud de las competencias profesionales defini-
das. Es evidente que los cambios en la problemá-
tica social pueden exigir nuevas estrategias para
enfrentarlos profesionalmente, las que deberán in-
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Diseño curricular basado en competencias profesionales: una propuesta…

Prácticas profesionales
Práctica I
(Identificación)

Práctica II
(Aplicación)

Práctica III
(Diagnóstico)
Práctica IV
(Intervención)
Práctica V
(Evaluación)

Seminarios
• Epistemología de la educación (1, 2, 3)
• Historia de la educación (4, 5, 6)
• Políticas actuales de la educación superior en México (7)
• Bases metodológicas de la investigación educativa (8)

• Metodología para el análisis de la educación superior (9, 10)

• Metodología de la investigación educativa (11, 12)

• Filosofía de la educación (13)
• Metodología de la evaluación educativa (14)

Talleres

• Técnicas y recursos de investiga-
ción educativa (A, B)

• Métodos cuantitativos y cualita-
tivos de análisis de datos (C, D)

• Diseño de la investigación edu-
cativa (E, F)

• Diseño de instrumentos de eva-
luación educativa (G)

Tabla 3. Ejemplo de escenarios para un diplomado en Investigación Educativa
Los números y letras entre paréntesis después del escenario corresponden 

a la competencia especificada en la Tabla 2.2.

Prácticas profesionales
Práctica I
(Identificación)
Práctica II
(Aplicación)

Práctica III
(Diagnóstico)
Práctica IV
(Intervención)
Práctica V
(Evaluación)

Seminarios
• Historia de la pedagogía (1, 2,

3, 4, 5, 6, 7)

• Metodología para el análisis de
la educación superior (9, 10)

• Filosofía de la educación (13)

Taller

• Métodos cuantitativos y
cualitativos de análisis de
datos (C, D)

Seminario-taller

• Técnicas y recursos de in-
vestigación educativa (8,
A, B)

• Metodología de la investiga-
ción educativa (11, 12, E, F)

• Metodología de la evalua-
ción educativa (14, G)

Tabla 4. Asignaturas del plan de estudios de un Diplomado en Investigación Educativa
Los números y letras entre paréntesis después del nombre de la asignatura corresponden a las 

competencias especificadas en las tablas 2 y 3.



corporarse al nuevo perfil de competencias. Asi-
mismo, los avances científicos o tecnológicos en el
campo de la profesión podrán requerir que se inte-
gren al perfil de competencias nuevas estrategias o
tareas, así como abandonar prácticas profesiona-
les obsoletas. 

2. En segundo lugar deberá evaluarse el plan de estu-
dios, que constituye el medio a través del cual se
pretende lograr el perfil de competencias profesio-
nales. Su evaluación implica determinar el estado
que guardan las siguientes tres propiedades:

a. La estructura del plan de estudios, conformada
por todos los aspectos relacionados con las
asignaturas y su ordenamiento temporal y es-
pacial.

b. El funcionamiento del plan de estudios, que im-
plica valorar la acción de cada uno de los fac-
tores y agentes en términos de su eficiencia
dentro del proceso educativo. En particular,
la revisión deberá centrarse en la normativi-
dad institucional, los programas de estudio,
el desempeño docente, la trayectoria escolar
de los estudiantes, los medios para el apren-
dizaje, la administración de recursos, y la in-
fraestructura disponible.

c. Por último, la efectividad del plan de estudios,
es decir, la medida en que se logra el perfil de
competencias profesionales.
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